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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Instituto Nacional de Estadística 
CIRCULAR de la Sabseci etaria del 

Ministerio de Justicia sobre colabo
ración de los Tribunales y Juzgados 
en la formación de las Estadísticas 
Judiciales. 
Excmos. e l imos. Sres.: Por Orde i 

de la Presidencia del Gobierno de 
30 de Junio pasado, aprobada en 
Consejo de Ministres ypub l i cada ^ n 
el Boletín Oficial del Estado del día 
4 de Julio» siguiente, se encarga de 
la fo rmación de las Estadís t icas Ju
diciales al Instituto Nacional de Es
tadís t ica , en co laborac ión con los 
Tribunales y Juzgados. 

No háce falta que esta Subsecreta
r ía destaque la importancia y tras
cendencia de los nuevos servicios de 
las Estadís t icas Judiciales, que faci
l i t a rán a este Ministerio a los órga
nos de la Admin i s t r ac ión de Justicia 
y a los juristas y sociólogos, por me
dio de las monograf ías anuales que 
ha de publicar el citaclo Instituto, 
los necesariss elementos de ju ic io 
para conocer las caracter ís t icas de 
la delincuencia y de la litigiosidad 
en nuestra Patria. 

La co laborac ión de los Organis
mos judiciales es fundamental para 
la viabi l idad del menciorjado servi

c i o y consiste en facilitar los datos 
primarios necesarios, cons ignándo
los en los r e súmenes y boletines 
apropiados. Es labor que imprescin
diblemente ha de ser realizada por 
los funcionarios de la Administra
ción de Justicia en las Secretar ías 
las Audiencias y Juzgados. 

Por todo ello. 
Esta Subsecre tar ía ha tenido a 

bien disponer que por los Excmos. e 
l imos. Señores Presidentes de las 
Audiencias Territoriales y Provin
ciales, y Sres. Jueces de Primera 
Instancia e Ins t rucc ión , Municipales, 
Comarcales y de Paz, se adopten las 
medidas necesarias y se extreme el 
celo en su cumplimiento, a fin de 
que se facilite a las Delegaciones 
provinciales del Instituto Nacional 
de Estadís t ica ios re súmenes y bole
tines que señala la Orden antes men

cionada, debidamente diligenciados 
y dentro de los plazos marcados. 

Lo que digo a V V . EE, y VV. I I . . 
para su conocimiento y efectos ex
presados. 

Dios guarde a VV. EE, VV. I I . mu
chos años . 

Madrid, 11 de Diciembre de 1952. 
— E l Subsecretario, R. Oreja. 
Excmos. e l imos. Sres. Presidentes 

de las Audiencias Territoriales y 
y Provinciales y Sres. Jueces de 
Primera Instancia e l a s t r u c c i ó n , 
Municipales, Comarcales y de Paz. 

5076 

Mmlnlstracíon provincial 
Optación Pronnclal de Ledn 

A N U N C I O S 
La Corporac ión provincial de m i 

presidencia en ses ión de 29 de No
viembre ú l t imo a c o r d ó aprobar el 
Balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas hasta el día 3 l 
de Octubre pasado, pudiendo ser 
examinado por cuantos lo deseen en 
la Interveijción de Fondos provin
ciales. 

León, 13 de Diciembre de 1952.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas , 5062 

o 
o e 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Ré 
gimen Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace públ ico que la Exce
lent í s ima Dipu tac ión anuncia con
curso subasta para la ad jud icac ión 
de las obras de t e r m i n a c i ó a del 
C. V. de «rVillaverde-Sandoval, por 
Mansilla Mayor, a la carretera de 
Adanero a Gijón» n ú m . P-124 (1.008). 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n está de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporac ión para 
que durante el plazo de ocho días , 
contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclaroariones. 

León, 13 de Diciembre de )952.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 5060 

Tasa de rodaje 
Nuevamente se advierte a los se

ñores Secretarios que no hayan co
brado el premio por la confección de 
los padrones correspondientes a los 
años 1951 y 1952, que debe rán hacer
lo antes del día 24 de Diciembre del 
a ñ o actual, ya que pasado dicho 
plazo sin efectuar el - cobro, se rein
tegrarán todas las cantidades pen
dientes al Presupuesto. 

Con el fin de que no tengan que 
desplazarse a esta ciudad con el 
ú n i c o objeto de cobrar el menciona
do premio, pueden remit ir autoriza
ción para efectuarlo, al Colegio Pro-
vir cial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios. 

No obstante aquellos Secretarios 
que prestan sus servicios en los 
Ayuntamientos que figuran en la 
re lac ión que aparec ió en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 3 de los 
corrientes y no hayan remitido el 
p a d r ó n no p o d r á n efectuar el cobro 
en tanto no lo presenten. 

León, 15 de Diciembre de 1952.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 5067 

Servicio Recaodalorio le CeotrilMOBes 

Provincia de León 
Zona de Valencia de Don Juan 

Término municipal de Cimanes 
de la Vega 

Trimestre de 1952 
Derechos reales y timbre 

D o n Santiago López Garc ía , auxiliar 
Recaudador de la Hacienda en la 
zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con
t r ibuc ión y trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 15 de 
Diciembre de 1952 la siguiente: 

«Providencia : No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizar-



se los mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en públ ica subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará baio la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre 
venido en el ar t ículo 118 del Estatuto 
de Recaudac ión , el d ía 5 de Enero 
de 1963 a las once de la m a ñ a n a en 
el Juzgado de Paz de Cimanes de la | 
Vega, siendo posturas admisibles en ; 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pi ta l ización». ¡ 

Not i íquese esta providencia el re \ 
ferido deudor y al acreedor h ipó te - i 
cario en su caso, y anúnc íese al p ú | 
blico por medio de edictos en las C a - 1 
sas Consistoriales y BOLETÍN OFICIAL I 
de la provincia | 

Lo que hago públ ico por m e d i ó ; 
del presente anuncio, advirt iendo,j 
para conocimiento de los que de-1 
s e a r e ñ tomar parte en 1$ subasta • 
anunciada, y en cumplimiento de lo j 
dispuesto en el ar t ículo 114 del És ta i 
tuto de Recaudac ión . J 

1. ° / Que los bienes trabados y a 1 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente j 
re lación: 

D o ñ a Licinia Cadenas González y \ 
otro: Una finca rúst ica , con po^o j 
para noria o motor, situada en el 
pueblo de Gimanes de la Vega, a 
donde l laman «Tras la Torre» de 
unas tres hec t á reas ap rox imádamen- f 
te, que linda: al Norte, calle de la 
Cueva; Sur, Aurelio González; Este,! 
Basilio Mar t íne? y o t r o l y Oeste, | 
Lorenzo Carbajo y otros; capitaliza
ción, 25.660 pesetas; Valor para la 
subasta, 17.106 pesetas. \ 

2. ° Que los deudores o sus causa-1 
habientes y ios acreedores hipoteca-
l ios en su defecto, p o d r á n librar las 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la adjudicación,^ pagando 
el principal, recargos, costas y de
m á s gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
de* los inmuebles es tán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce 
l ebrac ión de la subasta y que los l i -
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que se r á requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
pue los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 t ipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar, 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres días si-
guienfés , el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. a Que si hecha la ad judicac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se d e c r e t a r á 

la p é r d i d a del depós i to , que ingre
sa rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

Gimanes de la Vega, 15 de Diciem
bre de 1952.—El Recaudador ejecu
tivo, S. López.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Luis Porto. 5065 

MeNcMi fe HaiíenÉ 
de la provlDiia ile León 

Para conociaSiento de los señores 
contribuyentes por el concepto de 
Indust r ia l , se hace púb l ico que, du
rante u n plazo de diez días, perma-
n e r á expuesta a disposic ión de todo 
el que desee examinarla, en el Nego
ciado de Industria! de la Adminis»-
t r a c i ó n de Rentas Púb l i cas , la Ma
t r ícu la formada para el ejercicio de 
1953, durante cuyo plazo p o d r á n for
mular contra la misma, cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

León , 17 de Diciembre de 1952.--
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 5073 

Distrito Forestal de León 
Con fecha 27 del pasado mes de 

Noviembre el I l tmo. Sr. Inspector Re-
gi®nal de Montes, Jefe de la 1.a Re
gión, ha dispuesto se aplace la eje
c u c i ó n del aprovechamiento inc lu í -
do en Plan Anual para el presente 
a ñ o foresta! de 1952 53, de 50 m.c. de 
madera de roble y 350 estéreos de 
leña de la misma especie, a realizar 
en el monte n.0 751 del Catálogo de 
los de Ut i l idad Púb l i ca de esta Pro 
vincia y de la pertenencia del pueblo 
de Valdorr ia (Ayuntamiento de Val-
dep ié l ago) , 

L e ó n , 9 de Diciembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. . 4930 

WsMto Minero ile león 
Don J o s é S i lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Cayo Vi~ 

ñue l a López , vecino de La Vid , se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día ochosdel mes de Septiembre, a 
las diez horas y cuarenta minutos, 
una solici tud de permiso de inves
t igac ión de cuarzo, de cincuenta y 
cuatro pertenencias, llamado «Be
n igna» , sito en el paraje Sierra Fum-
tr ía , Sierra el Cáscaro y M ó n t e l a 
Gallina, del t é r m i n o de Folledo, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón; 
hace la des ignac ión de las citadas 
cincuenta y cuatro pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el pico culminante de la sierra baja 
del Monte Cáscaro en su vertiente 
Oeste y desde punto de partida a 
auxi l iar rumbo S. 12° E. 200 mts.; de 
auxil iar a 1.a rumbo O. 12° S. 1,500 
mts.; de 1.a a 2.a N . 12' O. 300 metros; 

de 2.a a 3.a E. 12° N . 1.800 mts • dP 
3.a a 4.a S. 12° E. 300 mts.; de 4 * ! 
auxiliar O. 12° S. 300 mts.; quedando 
cerrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita 

Los rumbos están tomados al Ñor 
te verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de* 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.742 
León, 14 de Noviembre de 1952.—x 

J. S i lva r iño . , 4450 

Don José S i lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Mén

dez Esnal, vecino de Toreno del Sil, 
se ha presentado en esta Jefatura eí 
día quince del raes de Septiembre, a 
las once horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi-
igación de maganesio y otros, de cua
renta y cinco pertenencias, llamado 
«Encina» , sito en el paraje El 
Fondo de las Viñas , del té rmino de 
Peón, Ayuntamiento de Gorullón; 
hace la des ignac ión de las citadas' 
cuarenta y cinco pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángu lo Oeste del prado 
propiedad de D.a Modesta Martínez 
Sánchez , en el paraje E l Fondo de 
las V i ñ a s , J u n t o al camino que con
duce al r ío, para pasar la barca y 
desde a h í se m e d i r á n sucesivamente: 

50 mts. al N . y se colocara la 1.a es
taca; 1500 mts. E. 155 S. y se colocará 
la 2.a estaca; 300 mts. S, 15° O. y se 
co locará la 3.a estaca; 1.500 metros 
O. 15° N, y se co locará la 4.a estaca; 
300 mts. N . 15° E. para cerrar el pe-
r íme t ro con la 1.a estaca; quecando 
cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias cuya invest igación se so
l ic i ta . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permisb de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturalefí puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11-745. 
León, 13 de Noviembre de 1952'"l 

E l Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño . 4457 



IdiinlstraclóD EDODlclpfil 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Permaneate de 

este Ayuntamiento. la ap robac ión en 
pr incipio del proyecto de de Orde
nanzas de la cons t rucc ión , redac 
tado por los señores Arquitectos 
municipales, a reserva del acuerdo 

2ue en definitiva adopte el Pleno 
orporativo, una vez corrido el trá

mite reglamentario de exposición al 
púb l i co de dichas Ordenanzas, para 
®ír reclamaciones, se hace púb l i co , 
en ejecución de lo acordado, que 
durante el plazo de un mes, y horas 
de oficina, se halla de manifiesto el 
indicado proyecto de Ordenanzas 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to (Negociado de Fomento), a fin de 
que pueda ser examinado por el ve
cindario, y formularse en su caso, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes. 

León, 16 de Diciembre de 1952.— 
E l Alcalde, A. Cadórniga; 5034 

o 

Aprobado por la Comis ión Mun i 
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 3 
del actual, el proyecto relativo a la 
cons t rucc ión de un sifón para el 
cruce de la fuente del «Tremeda l» , 

/, de real ización obligada como con
secuencia de las obras de construc
c ión de colectores y emisario gene
ra l hasta Ambasmestas, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento de Obras, Servicios 
y Bienes Municipales, se anuncia su 
exposic ión al públ ico , por espacio 
de un mes, a fin de que durante el 
mismo puedan formularse las recia 
maciones que se estimen pertinentes, 

León, 15 de Diciembre de 1952,-1-
Ei Alcalde, A. Cadórniga . 5038 

' ' - O o 
Aprobado por la Comis ión Muni

cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebra
da el d ía nueve del actual, el repar
to y as ignación de cuotas por el 
concepto de contribuciones espe
ciales derivadas de la e jecución de 
las obras de pav imen tac ión , cons
t rucc ión de aceras y alcantarillado 
en la calle de Rodríguez del Valle, 
se hace públ ico dicho acuerdo, al 
objeto de q u » durante el plazo de 
quince días y siete más , puedan for
mularse por los interesados y vecin
dario en general, las reclamaciones, 
reparos u observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto que
da de manifiesto el expediente opor
tuno en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su examen, por tér
mino de quince días háb i les , y ho 
horas de oficina* 

León, 18 de Diciembre dp 1952. -
i E l Alcalde accidenntal, Luis Apa

r icio. 5080 

Formadas por los Ayuatamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere 
cho a la asistencia médico- fa rmacéu-
gratuita para el a ñ o 1953, se expo 
nen a l púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Cebanico 5002 
Cabreros del Río 5049 
Cea 5056 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender á distin 
las obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal respectiva, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Santa Coiomba de C u r u e ñ o 4994 
Prioro , 4996 
Boña r 5000 
Vega de Espinareda 5001 
Vi l lab l ino 5003 
Cuadros 5023 
Cabreros del Río 5049 
Cubillas de Rueda 5051 
Canalejas 5086 

Aprobado por la Corporac ión m u 
nicipal del Ayuntamiento, el Presu
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el p róx imo ejercicio d e 1 9 5 3, 
estará de manifiesto al púb l i co en ia 
Secretar ía municipal , por espacio de 
cfiiince días , durante los cuales po-
d r á o fonnularse contra el mismo 
por ios interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Valdesamario^ 4992 
Santa Colomba da Qurueño 4993 
Vegaquemada 4997 
Valderrueda 4999 
Gordaliza del Pino 5017 
Bembibre 5021 
Cuadros 5024 
Posada de Valdeón 5036 
Vegarienza 5037 
Villasabariego 5057 
Vi l laornaté 5069 
Cebanico 5070 
Cistierna 5071 
Mansilla Mayor 5087 
Pozuelo del P á r a m o 5091 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1953, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

La Vega de Alaianz 4991 
Vi l l amon tán de la Valduerna v5008 
Quintana del Marco 5053 
Riego de la Vega 5083 
Sobrado 5093 

3 

Confeccionado por los Ayunta-
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1953, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

La Vega de Almanza 4991 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 5008 
Vallecil lo 5016 
Saucedo 5052 
C a n d í n 5054 
Sobrado 5093 

Aprobadas Ordenanzas de exac
ciones municipales por los Ayunta
mientos que al final se expresan, es
t a r á n de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

4994 
5021 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Bembibre 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
al ejercicio de 1953, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan-
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Vi l l amontán de la Valduerna 5008 
Villasabariego 5057 
Sobrado 5093 

Aprobada por lós Ayuntamientos 
que se indican, la Ordenanza que 
regula el arbi t r io sobré perros, de 
conformidad con el Decréto del M i 
nisterio de la Gobernac ión de 17 de 
Mayo úl t imo, queda expuesta al pú
blico por espacio de quince días en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
para oír reclamaciones. 

Villacé 5074 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de qpince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario de 1952: 

Ríoseco de Tapia 5019 

Junta vecinal de Torneros de Jamuz 
Formada y aprobada p o r esta 

Junta la Ordenanza de pres tac ión 
personal y de transportes, se halla 
la misma de manifiesto al púb l i co 
en el domici l io del que suscribe, por 
el espacio de tiempo reglamentario, 
para que durante el mismo pueda 



ser examinada por los interesados y 
presentarse las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Torneros de Jamuz, 16 de Diciem
bre de 1952.—El Presidente, Antol ín 
Ares. 5043 

diencia Provincial de esta capital, 
dando cuanta a este Juzgado. 

León, veinticuatro de Noviembre 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E l Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 

4657 

Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, intereso de las 

Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial , ordenen las primeras y 
procedan los ú l t imas , a lá busca y 
recuperac ión de las reses que al final 
se r e l ac iona rán , sus t ra ídas en la 
noche del 28 al 29 del pasado mes a 
D , Dionisio Domínguez , vecino de 
Santa Olaja de la Acción, pon iéndo
las, caso de ser habidas, a disposi
c ión de este Juzgado, en u n i ó n de 
la persona o persenas en cuy© poder 
se hallen y no acreditan su legít ima 
adquis ic ión , 

Reses sustraídas 
Una vaca de dos a ñ o s y medio, dei 

pelo rojo, dé 1,5 1,10 metros de alza
da, con cuerna corta y bien formada. I 

Una novil la de dos años , de pelo | 
ablancado, de la misma alzada apro-1 
ximadamente que la anterior, con; 
cuerna corta y bastante hacia arriba; j 
pues así lo tengo acordado en el 
sumario que me hallo instruyendo! 
con el n ú m . 86 del año actual, por | 
delito de robo. 

Dado en S a h a g ú n , a cuatro de D i - ! 
ciembre de m i l novecientos cincuen- j 
ta y dos.—Marcelo F e r n á n d e z — E l 
Secretario, (ilegible), 4845 

Requisitorias 
Gatóri García, Teodoro, de 22 años , 

soltero, dependiente, hi jo de Julio y 
Marcelina, natural y vecino de Pa-
lencia, hoy en ignorado paradero, 
comparece r á aote el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 1 de León en el 
t é r m i n o de diez días con el fin de 
constituirse en pr is ión para cumpl i r 
las penas de dos años , cuatro meses 
y un día de presidio menor, y la de 
dos meses y un d ía de arresto mayor 
que le fueron impuestas por los de
litos de falsedad y estafa, respecti
vamente; apercibidos de que s i n o 
lo verifica le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar, acordado en la 
ejecutoria del sumario n ú m e r o 542 
de 1950. 

A l propio tiempo ruegó a las Auto
ridades y ordeno a los Agentes de 
la Policía Judicial cooperen los p r i 
meros y procedan los segundos a la 
busca y captura del indicado pena
do, y caso de ser habido lo ingresen 
en pr is ión, a disposición de la A u -

H A W T H T D U DE TRABA10 DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
481 y otros de 1951, contra Hulleras 
del Norte, S. A., para hacer efectiva 
la cantidad de 18.000 pesetas, impor^ 
te de seguros sociales, he acordado 
sacar a púb l i ca subasta por t é r m i n o 
de veinte d ías y condicionas que se 
expresan, los bienes siguiehtes: 

1. Una mina, t i tulada «Abando
nada» , de 24 pertenencias, sita en 
t é r m i n o de Puebla de L i l l o y lugar 
conocido por la de Pedrosa. Valora
da en diez m i l pesetas. 

2. Un edificio, de doce metros de 
largo por seis de ancho, destinado a 
taller mecán ico , l ampis te r í a , cuart® 
para obreros y oficina, de planta 
baja y cubierta de teja curva, el cual 
l inda por los cuatro puntos cardina; 
les con terreno de la mina . Valorado 
en m i l quinientas pesetas, 

3. Otro edificio, destinado a sie
rra, fragua, compresor, de nueve me
tros de largo por seis de ancho, l i n 
da igualmente con terrenos de la 
mina, valorado en m i l pesetas. 

4. Otro edificio, destinado a ven 
ti lador, de cinco metros de largo por 
cuatro de ancho y dos y medio de 
alto, se halla enclavado en la finca 
propiedad de D, Silverio García. Va
lorado en m i l ©esetas. 

5. Dos casitas para transfornaa-
dores, que l indan por sus cuatro 
puntos cardinales con terreno de la 
mina. Valoradas^ en m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía diez y 
siete d e Enero y hora de las 
doce de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, d e b e r á n de
positar el diez por c i e n t o del 
Valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no se rán a d m i t i d o s . No 
se ce lebra rá m á s que una subasta, 
hac iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ici tación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é rmino de cinco d í a s y, en caso de 
no haber n ingún postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la t asac ión , los bie 
nes le serán adjudicados a u t o m á t i 
camente por e! importe del expresa
do 50 por 100 dé la tasac ión . 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédi to del actor, q u é d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex 
t inc ión el precio del remate y que 

éste p o d rá hacerse a calidad de cedei-
a un tercero. 

Dado en León, a 10 de Diciembre 
de 1952.—Jesús Dapena Mosquera — 
E l Secretario, Eduardo de Paz doi 
Río. ael 

4970 N ú m . 1253.-117,15 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad le regantes de la Veía de 
Arriba' titniada «San Pelayo» del 

Dneblo de Hodino 
Por el presente se convoca a todos 

los propietarios de fincas enclavadas 
en el paraje de La Vega de Arriba 
t i tulada «San Pelayo», t é rmino de 
Modino, Ayuntamiento de Cistierna 
j a las d e m á s personas a quienes. 
pudiera interesar, a Junta GeneVal 
que prescribe el a r t ícu lo 6 de la Real 
Orden de 25 de Julio de 1884, la cual 
t end rá lugar a las once horas del día 
25 de Enero de 1953, en la Casa Con
cejo del pueblo de Modino, teniendo 
por objeto esta r eun ión el examen de 
los proyectos de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurad® 
de Riegos por los que ha de regirse 
esta Comunidad y si procediere la 
a p r o b a c i ó n definitiva de dichos pr@-
yectos, los cuales han sido aproba
dos provisionalmente en Junta ante
rior, fecha 30 del pasado Noviembre. 

Modino, 13 de Diciembre de 1952. 
— E l Presidente de la Comunidad,, 
E. Valladares, 
5030 N ú m . 1264.-44,55 ptas. 

Comunidad de regantes de Modino 
¥ Pesquera (León) 

Por el presente se convoca a todos 
los propietarios de fincas sitas en 
t é r m i n o de Modino y Pesquera, Mu
nicipio de Cistierna, usuarios de 
aguas públ icas , tomadas en el punto 
denominado Tabla de San Bernabé, 
derivadas del r ío Esla, a los indus
triales a quienes afecten las mismas, 
y a las d e m á s personas a .quienes 
pudiera interesar, a Junta general 
que prescribe el a r t ícu lo 5 de la 
R. O. de 25 de Julio de 1884, la cual 
t end rá lugar el día 25 de Enero, a las 
dieciséis horas, en la Casa Concejo 
del pueblo de Modino, teniendo per 
objeto esta r e u n i ó n el examen de los 
proyectos de Ordenanzas y Reg*a" 
mentos del SindicatÓ y Jurado de 
Riegos por los que ha de regirse.esta 
Comunidad y si procediere, su apro
bac ión provisional, proyectos redac
tados por la Comisión que ha sioo 
nombrada para ello en la Junta a 
terior. , imo 

Modino, 13 de Diciembre de W ^ -
El Presidente de la Comunidao, 

E. Valladares. 

5031 N ú m . 1263.-47,85 pta*. 

Imprenta de, la Diputación.—Le011 


